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INFORME $ECRETARIAL. Villayicencio, 23 de marzo de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinent . ívase proveer.

LEIDY YULlETH
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
ViUavicencio, veintiocho (28)de marzo de dos mil diecisiete (2017)

, \

Téngase por agregados los documentos visibles a folios 500 a 570
presentados por el secuestre WILSONPEÑAMARTíNEZ.

.J .,".

NOTlFíQUESE

, \

Juez

- JlIZGADO CUMrO DE FAMIJA
DEL ClRCURO DE VlJ.AVICENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

\
'La presente providencia sI! potlficó por
ESTADO No. \ 'c,. C,..f del '

2 Y MAR L01'
LEIDY YULlETH ~REZ_ se1e:~:oÁLVA
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

En atendón a que ya se decretó la partición dentro del presente
'asunto (fl. 161). Y el curador ad-litem guardó silencio respecto de la
designación. de los abogados G/LBERTOROMERORuíz y ÁLVARO CA/CEDO
, ". " .

ROJAS como partidores dentro del p(esente asuntp, el Despacho los tiene
en tal cplidac/.., /'

Por Secretaría, bajo recibo hágasele entrega del expediente a los
partidores designados, conc,ediér:ldoles el término de diez (10) días para que
presente el trabajo de partición.

NOTIFíQUESE

, ,

Juez

,,"'_ CUAlm)DEFAMIJA '
. Da. aRQJITO DEVUAVICENCIO

,,.,nRCACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO l' jl')n"~1,vf del2 9 MA: L r, ' .
'. LElDYYUU~ÁLVAREZ

. Secretaria


